
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

i 
Ciudad de México a 24 de marzo de 2026 

AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0149/2026 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 5 (CINCO) 

ÁRBOLES Y DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

- . . . - - ... - .. Eliminado el domicilio Eliminado el domicilio "' - 1 

El 19 de marzo de 2026 siendo las 10:00:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente,· de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Con 19 de marzo de 2026, siendo las 10:00:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (256/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y ;el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personks 

1 Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellbs 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: � 

\\7= 

Eliminado el domicilio 

l. 

11. 

1) I' e r,1 A . ,[ l ':I / 2 (J 2 6 I' ,\ t: i 1) ;] 1 1 18 

C>lllc\ Canario S/J\/. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/-\.IC:Jldi,1 ÁIVéil'O Ohreqon. C.F'. 0·1 150, Ciudad de México. 
Te!l'forw: XX XXXX XX)<X 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Númerp AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscríbe el 
presente para 'íos fines a que haya lugar. i 

1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación! del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Cuauhtemoc Meneses Herrera ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA-419/2026, donde solicita oda 
de árboles ue se localiz 

conocimiento lo siguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO 
'.if,. -'J}�- CAPl'fAL DE u, THAl•n:.rOHMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN 0256/2026 
NO. 

El que suscribe el director de la escuela lista en la referencia se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múlüptes necesidades de esta. entre ellas pintura vínllrca para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior d.e la escuela, limpieza de los alreóedores de la nusma.y puedo 
de un servolex al interior de la escuela (sic). 

Eliminado el dornicil¡o 

1 

1 - ----� ------ 

ANTECEDENTE 

SOLICITANTEj 

REFERENCIA 

Cuauhtémoc Meneses FOLIO: DPCMA-419120:ff¡" UBICACI_ - N · 
Herrera Predio Público 

1-F_E_C_H_A_ : --1---i f!fd_e_m_a- rz_o_d_e_2..,. 0- 26--+-,-H-O-R�A-;--1-1-0- :0_0 ¡ __ ..:_..:_ _ __:_..:_ _ 

DIRECCI N 

Con base l)n.ios¡Í1tículos 75 numeral V do la Le,• Orgtinica de las Alcakllas: f¼Ücvlos 106, 109, 110, 1 ·11 y 112 do la Ley Arnbleninl de la 
Ciudad oe México y dc,nírn retalivos de la Norma Ambi!mlal par� el Dls1Jito Fodoral NADF-001-RNAT-2015, se omito ol slgulante:: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

(.J ··r·---·---- vi' o u: 1:z U) ·¡::: � o >-, � :i: 
�E � C/) 
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J 'O § e E 5: IJJ' .... o 1 o <. u ' u � ti� ..J u1 Q q: o :i: u 

�� g UJ c::i (/) § ÜQ ,::¡ <:e o. -UJ o <i: 1� � � i: Q� :i: §� 
� 

u 
� � � IJJ � uo (/) ·<t § !: (.J o: UJ o 

� s� .;.: Cll o Q: :¡; llJ� (.) Cl '::! C/). i:::: UJ ci: � 
� 

e lJJ � c,¡O UJ mq: o co (.) i <..> 
� o� U,1 

o � � Ui "--·---·--·- --- 

·- et � o § I'! u 
,:, lU Se oresenían ramas muertas menos C/) ·¡¡, o ::J 2 

r-1 
del 25% •• esta bifurcado, lablos -� o <)t ro a, compurtirnenlados, desmoches, se )( � e � � ·:;:, 9 <!) observa muérdaqo nivel l. Se J: ro 20 5 �· � n. Q. :o ;, 

!'i: ce II) rccomlanda la podo de limpieza ·g_ :J - 2l Ul conformo al numeral 6.4.?..1. 1. o 1/) a LIMPIEZA OE COPA e ::> 
<l.'. 1/l (J) 

(1) o ,_ o LL n. 

Calle Canario s11,1. Esq. Call0 '10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.F'. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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In i:r tlt 
2026 

;iiitJ de 
Margar-ita 
Maza 

A,¿ . t? 
.;•-:-'\ 2� ;_• <;2 • 6 ': �, ' ' ¡· ·� t• · .i&m¡ 1 )j 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
C1\PITAL DI: l.,\. TII/\N�1F0ílM/\CfÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS .. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACl9N DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
1 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

19 de marzo de 20.26 HORA: 

O PC MA-419/2026 

10;00 

UBICACION 
Prodio Público 

DICTAMEN 
NO. 

025612026 
-- 

Eliminado el d orrricil¡o 

Cuauhtémoc Meneses F=OLIO: 
Herrera 

ANTECEDENTE El que suscribe el director de fa escuela lista en la referencia se dirige a usted ·para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura viníllca para las pareces de 
nuestras plantel de color azul y exterlor de la escuela, limpieza de los alrededores de la misma, y puedo 
de un scrvolex al interior de la escuela {sic). 

Con bfl:Hto;llos M lcul os 75 numeral V do la Le¡• Orgánica dP. T�-�--Aicafo ''"' 1- as-;-:A:-rt,-:- lc-l7 1I o-s-1:--::0c:=6� , "'."'.10::-:9:--- , -: 1 "'."'.10:- ,-:1-,- 1-:- 1 - y-:- 1-,- 1 ::- 2 -, d- e 7 la-:L-e-y""'A;-m-:bc-: i- en---:(-: al""'d,-, s 1ií"""' 
Ciudad clo M&xl<;_�Y dem�s relallvos de la Norma Ambientill para el Distrito Federal NAD�-Otl1-RNAT•20t5, s-e emite el siguiento:. 

l 2 

E 
o 

"O 

"' o 
"O 

"' e: 

10 20 
m 
¡1j 

Ll') 

o 
aJ 

� 
LU o 

Se visualiza lml1er10 en pie. 
Desprendimiento l de corteza. Se 
recomienda el derribo conformo al 
numeral 7,4, 1.1. Muertos en plo. 

\ 

3 

;t 
o � o o IIJ Se presentan ramas muertas menos 'DI o E: ;:5 ele! 25%, esta bifurcado, labios 

"' '] º' compcrtlmentaoce, desmoches, se "C UJ 16 711 9 .!!! QÍ ro ií: observa muérdago nivel l. Se :, 
.D O) "' � rccomleruía la poda de lirnpie.1.<1 o. ::i conformo al numeral 6.4.2.1.1. � UJ º' □ LIMPIEZA DE COPA :, 
(f) <t 

CI o c. 

------ 

illídiC 15 m n:m:m: IIWV:H 
l';igina 3118 

.. 
1/2(n6 

,llÍO• d� 
Margarita 

$1$ Maza 2···2e ¡¡¡'!1"' .. ' .. •1·•. •' 
AÑO MUNDIALISTA 

Céillc Canario S/f\l. Esq. Callo HJ, Col. Tolteca. 
/\lu1lcfia Í\lvaro Obreqon, C.P.0·11:50, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

Dí'CMA-4.1.9/2026 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

·s·oLtCIT ANTE: Cuauhtémoc Meneses 
Herrera 

FOLIO: O PC MA-419/2026 UBICACI N 
Predio Público 

Eliminado el dcrnicilio 

FECHA: 
DIRECCIOÑ 

·19 de marzo de 2026 HORA: 10:00 
DICTAMEN 
NO. 

0256/2026 

REFERENC 
ANTECEDEN E El que suscribe el director de la escuela lista en la referencia se dirige a usted para solicitar su 

intervención para las rnúltlples necesidades ele esta, entre ellas pintura vlnllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escueta, limpieza de los alrededores de la misma. �' puedo 
de un servolex al interior de la escuela {sic). ' 

Con base L!II los arttculos 75 numeral V de la Ley Orgánico de las Alcaldlas: Artlculos 106. 109.1·10.111 y 112 de la Ley Ambienta! de la 
Ciudad da México y demás re!lllivos do la Norma Ambienlnl pnra el Dls!rilo Federal NADF-001-RNAT-2015, s!'l emita el siguiente: , _ 

·- f ,§ o § � u 
o UJ Se presentan ramas muertas menos V) ·., o ::, E 

� del 25%, esta bifurcado, tables ,!: o "' ro o, cornparllrnnntadns. desrnocbes, se >< "' e: ... w 
I, � 'fil 13- 64 9 � 2? "' ¡:¡: observa 1nuil1daga nive·I l. Se n, e al Ltl s recomienda la podo dt! lirnpiez11 u, c. ::i -- "' conforme al numeral (i.4.2.1.1. o u w 

I.IMPIEZA DE COPA e � o 
fil o: <( 

CI .. o u. P-. 

-�--·- ---· 

·- '& � o § f u 
Q l1J Sa presentan ramas muertas menos 

� 'ifj' o 
E 

� 
del 25%, esta bifurcado, labios e: ,u t\) 0) comoartrnentaucs, oesrnocbes, ne 'ij o -u e: � •:::, 

5 ro 10 t,(i 7 ÓJ � re a: ob5C'fVO muürdaqo nivel l. Se Lt n, :o ll} 'º :E recomiendo la poda de limpieza ,::, 
o.. ::i "' coníorme al numeral 6.4.2.1.1. o u w 

LIMPIEZADE.COP� ,,., o e ::J 
UI lj) <( 
<I) CI .. o u. e, 

Calle Canario SIN, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.fJ. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

D P C M A - ,1.l 1 9 / 2 O ,_ 6 r i e i n a 4 1 18 

ario ele! 
Margarlta 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FTANTE: 

FECHA: 

Cuauhtémoc Meneses 
Herrera 

19 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-418/2026 

10;00 

UBICACI N ¡ 
Predio Públicp 

DIRECCI N 
Efirrun ado el d ornicil¡o 

REFERENCIA 

DICTAMEN 
NO, 

0256/2026 

ANTECEDENTE El que suscribe el director de la escuela lista en la referencia se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vinllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpieza de íos alrededores de la misma, y puedo 
de un servolex al interior de la escueta (sic). 

-Con baso en los erticulos 75 numeral V de ta Ley Orqánlca do los Alcaldías; Artículos 106, 109, 1-10, 111 y 112 de le L�y°Ji.mliiontal do la 
Cíud.id de _!'Jexlco y damas relativos de la Norma Ambiental parn el .f?i$trito Féderal NADF-001-RNAT-2015, ae ernl!e �I Glgulcnlo: 

Se ha detectado desmocha en IR 
¡'Ñlr1e superlor do la horcadura, asi 
cerno 111 presencia de brotes 
cptcormlcos. El árbol preaent;i una 

g lncllnación de 1 s•. Ademas, se t111 
ii: observado la presencla de 
l5 coleópteros y pequeñas oquedades 
o en la base del tronco, 1:1 tronco se 

encuentra reprimido en cemento y 
presenta obje1os extraños 
incruslados. Se recomienda el derribo 
conformo al numeral 7 .4.1, 1 

·- � � o t: 
lÚ o ::::, o UJ Se presentan ramas muertas menos gi 'm' o E 

� 
del 25%, esta bifurcado, labios .!:; o ,u ,u (JJ cornpartlrncntados, desmoches, se )( '.::J 

,,, e -,-- 6 J: "' 1� 57 10 "' 2' '" ñ: observa muérdago nivel l. So n. f? ::1 
(O 10 :E recomíencla la poda dll limpioza - � :::i conforme al numera! 6.4.2.1. 1, o � w 

LIMPIEZ1\ DE COPA i: ::, o 
1/) <,/J é1 � o LL. 

ll. 

� 
� o ::: 
� e o 
\,) 111 <u .., 

'I:! ;3 0• (ti .., 
·§ U) e! "' (J) 

7 e> 7 n,. o "' 52 4 e,_ 'E \\l ,.t:: � :J 

� 
u � •() o I (.) "" � - o 

e: ·e, o o o 

Concluslonos 

cerno r-ro-sno ( Fr:1Jtlnus 1mcfai), ol wal daca las caructerísucas ffsi�as �• sanitarws requiere poría de r:mpiez;,i conforme al uumeral 
6..1.2.1.1.. LIMPIE7.A DE COP;\ 'La nrnpreza de copa se limtl,�rá a la remoción do ramas muertos. declinantas, plR¡¡ac<.as, aglorlll.lradat;, 
débilmenlo lJllit�,1s y de b¡ijo vige<, además de liberar rama:i que presenten plantas parásitas, epifitas y otrae plantas 01<111�s al árbol. Asl 

Calle Canario z3/N. Esq. Calle '10, Col. Tolteca. 
Alcaldla Alvaro Obroqon CY.0·I1:50, Ciudad ele México. 
Tcilófono: XX XXXX XX;<x 

DPCMA-4.19/2026 P éÍ g i n él 5 1 18 
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año de/ 
Margarita 
Maza 2�,26 

,i, AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CM-'fíAL l)[ u� Tn/\NSH>HMI\CIÓI" 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOL1CIT ANTE: 

FECHA: 

Cuauhtómoc Meneses 
Herrera 

19 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-41912026 

10:00 

UBICACION 
Prodlo Público 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
Efimtna do el oo mtcü¡o 

- - - -- 

DICTAMEN 
NO. 

0256/2026 

ANTECEDENTE El que suscribe el director de ita escuela lista en la referencia se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vlnllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpieza de los alrededores de la misma. y puado 
de un servolex al interior de la escuela (sic). 

Con buso en los rtlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de tas Alcaldlas: /lr1Ict1lo� 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad <le Mexic� y demás rolallvos de. la Norrn¡¡ Ambiental para el Dlstrito Federal NADF-O01-RNAT-2015,_ se emite el _s.,. ig_u_ le_n_ te_ .: ....., 

1 
mismo, so dabnrán rntir<!or objelos a materiales que estén coiccedos sobre el árbal, tsíes como nlarnbces, calY.es, clavos, anuncios, 
rnllc,.;Lorci; y a(roi; Zljunos al Eirbor. 

Fresno {Fraxfm.¡s und(!/) y Colorln (F.ryr/1ri,1a coronoiaos), el c�ml d,1d., lilS curaclcrísücas lislcas y santtartas rcqulere el <J,�rilb;, 

c-0nfc.rm,:, a .los numera'os 7.4.1.1. '·'Mue/los .::11 ple', Y 7A. 1.2. "Con una inclinación rccicuto supcríor � 20", dcpcndil!n:lo ce las 

caracierlsücas ce I,\ ospacte, &dormls, de anclajo. insulió,mta df! ralees, que so encuenlren reprimidas o expoaslas y cepa ruara do 

balance". 

Tercero, Derivado de la insp(!cóón realiz¡¡(lc1 de manara prevía ¡¡ la vislla en las inslalaciones. de la. escuela. se constató l� 

presencía de rnslos. vegetales consistentes en tocones y fragmento!:- de troncos troceados. correspondientes 11 un ejemptnr 
arbóreo q�e fue derribado o colapaó de manera noturnl hoce alquncs a(\QS. Dichos residuos �e localizan actualmente dentro del 
palío escolar, sin que representen evidencla ce un derribo reciente. No obstante, consíuorando que estos restos ocupan espacio 

deníro del plantel y pueden gonornr condlclones poco adecuadas en térrntnos ele orden, sanidad y aprcvachamlento del arca, 
resulta procedente su rctlro y disposición final conforme a la normalívldad aplicable. Por lo ¡interior, se sugiere turnar la pr�sente 

5ollcllud a la Dlrcccl-:in y/o a la Jeíalura de. Unidad de Áreas verdes, asl como a lo Jefaturíl de Unidad de Sanearrüento y 

Reíores1ación de la AJcaldlll /'Jvaro Obregón, n electo de que, en el ámbito de sus eíribuclones. brinden la atención 

correspondiente para el re1iro del producto vegetal mencionado. 

f 
Declaro bl:l]o protesta de decir verdad, que la inf0<maci611 venida a este dictamen está recectaoa a mi leal saber y entenóer, y es validad 
rniunlra� i;u maníunnan las condiciones en las que 5e evaluaren JoR árboles y conforme al articulo 4.0 de t;¡ Le� Ambiemal de IR Ciudad de 
Mih:lco. 

Dictamino 
((� )L�(· 

.. �•v�)t,L. . { r- ¡ 
,•· f.-, v·. \1'"' ,,\ · I' ,, • ..,, .'•V-Le,, 

Biol. Flavia Vialota Lópoz Aguilar 
No. de Acreditación SE:DEMA 414) 

DPCMA-419/2026 ri ii e ¡ r1 a G 1 18 E'/ '.l..026 
núo d,• 

Margarita fí$ Maza 
� 

Callo Canario SIN, Esq. Ca\18 rn, Col. Tolteca, 
Alcatdia Í-\111,:iro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad ele lv1éxico. 
Teléfono: XX XXXXfXXXX 
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CIUDAD DE MÉXICO �•.-;;; !•1;�ft'J.� CAPITAL OC LA THAl>J.SFOnMACIÓN 
A.�o ÁLVAR� ·� ���:�,AN_ 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

cuauhtémoc Meneses 
Herrera 
19 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-419/2026 

10:00 

Ul31CACI N 
Predio Público 

DICTAMEN 0256/2026 
NO. Efirnirie do el d ornicil¡o 

-��- 

OIRECCI N 

REFERENCIA j 
-ÁNTECEDENTe! El que suscribe el director de la escuela lista en la referencia s0 dirige ¡:¡ usted para solicitar su 

intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vinllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limplez.a de los alrededores de la misma, �• puedo 
de un servolex al Interior de la escuela (sic). 

1-C- on_b_a_s_ o_0_ n_ Jo_ s_a_ rtl- cu.,_ lo-s-7=5- nÜrñeiatv'de la Ley Orgénica de las Alcílldlas; Artículos ·106, 109, 110, 111 t 11.2 de la Ley /lmblenlol de la 
Ciudad de México 'i de1nás rnlallvos de la Norma Arnbitn1tal para el Distrito Federal l�ADF·OO!•RNAT·���• se':� el s&uienle: ... "_ .. _, ..•• 

,. 

[\/:!6VrJ:::x?,,·.: .... - 

Calle Canario S/N, Esq. Calle to, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obreqon, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

D f' C M A · 4 
!1 
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<ry,¡¡t, �� ti;¡ 
¿Q,'2�\) 
AÑO MUNDIALISTA 



.ii ti'. CIUDAD DE MÉXICO ·f.'· . 4z. CMºOl'AL or, '-" TIIM,,',f·Of!M,,c,m, ";'.'. .. -JJ? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0256/2026 

UBICACI N 
Predio Público 

DICTAMEN 
NO. 

D PC MA-419120�6 FOLIO: 

HOR d 2026 :.il • 1 

Eliminado el cíorrncil¡o 

. ' . 
19 d FECHA: 

DlRECCION 

RE¡::ERENCIA 

ANTECEDENTE ferencia se dirige a usted p ra sollcílar su 
lntervenclón para las múltiples necesidades de esta, entre ellas. pintura vinllíca para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpieza de los alrededores de la misma, y puedo 
de un seNolex al interior de la escuela {sic). 

Con base en los ilrÜcur�-;":75 numerel V de la Ley Otgánlc� de las Alcaldtas: Arliculos 106, 109, 110; 111 y 1 t2 de In Ll'ly Atnbian1al de. la 
Ciudad dr., México y demás relalivos de la Norma Ambl0rilal rrn,� el Dis1rlto Fetlotal NADF-0O1-RNJ\ T-2O15, SA emUe el slgulonlo: 

SOLICÍT AN_T_E_:-�C-u_a_u_ hl_é_m_oc- . rv-,- en_e_s_e_ s_� 
Herrera 

C,.11/r: Canario S//\J. Esq. c�1lle 10, Col. Tolteca. 
1\lc,1ldia Alvaro Ohreqón. C .F'. O 1150, Ciudad de México. 
Tcletono: XX XXXX XXXX 

P P C i\,1 /l.. w ,i l �l / 2 O 2 6 P á g i n a 9 1 18 c�1 e:ít 
2026 

uñe de! 
Margarita 
Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
r.twP.l •1 :(, - 1 

- A 
I DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ,�l!!ii,it •1>{�. ;¡, CIUDAp DE MEXICO A�o o�':.��iN 

WiAVi! �( -�- CAPITALDLjL/dllANSCOf<M/,CIÓN 6'1 :.:.�:.�- DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0256l202G DICTAMEN 
NO. Eftmtnado el do m¡c¡l¡o 

�-------,......-- ---:---,-,------.--:::-:-:-:-::----i-::--::-:-".'"'."'7---:-:-:-::-:--.------,r---,,�--.,.,.�--�- - - ---•-- SOLICITANTE: Cuau.htémoc Meneses FOLIO: DPCMA--419/2026 UBICACI N. 
Herrera Predio Público 

� F_ E_C_H_A_ : -----t--1_9_d_e_n- ,a-rL_o_d.,...e_2_0_2_6_-t_H_O_R�A� : �- ··1'6:cfo ·�-�---�-11------------� 
DIRE.CCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE El que suscribe el director de la escuela lista en la refereñcia se dirige a usted para solicitar su 

intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vinllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpieza de los alrededores de la misma, �1 puedo 
de un servolex al interior de la escuela (sic). 

~cóii"L'aSé"éníos �riicuios 75 numeral 1/ de la Ley Organica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental do la 
Cluda<l de Mil-xico y derna$ relativos rJe la Norma Ambiental para� Distrito Federal NADF-001-Rl�.AT-2015, se emite el sigui�nte: 

Calle Canario SIN. l::sq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obreqon, CP. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

DPCMA-4lg/2026 P ;; e ; " ., 10 1 18 

6? 
01$ 

2026 
año dtJ 

Margarita 
Maza 
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CIUDAD DE MÉXICO ;,_,� '!<Jt:: c�\rorr�\L l)[. 1.,\ Tfl,-\l'l!·iFOIU•11\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0256/2026 

UBICACI N 
Predio Público 

DICTAMf:N 
NO. 

DPCMA-419/2026 FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

. '. . Cüauhtemoc Meneses SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCIÓN 

Con brl·súei1·10;··á11i��Jlos 75 numeral V de la Loy OrgAnlca de las ,'\lcílldia.s; Artículos 106: 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y d(m1tis relativcs de 1� Norma Ambiental para el Dislnla Federal N1\DF·001-RNAT-2015, se einile el sigulonlo: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE que suscn 0 el director de la escuela lista en la refersncla se dirige a usted para solicitar SlJ 

intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vlnllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azut y exterior de la escueia, ümpleza de ros alrededores de la misma, y puedo 
(le un servolex al interior de la escuela (sic}, 

C,1llc Canario S/N. Esq. Cé.dl,� ·10, Col. Tolteca. 
/\lcalclia Alvaro Obreqon, C.1-'. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

' Dl'CMA-419/202ii r> ,\ e i n a 11 ¡ 18 

[1' ato rq¡� �e :.• "'2 ' 6 :� y,JJ r.�.• ' ' 
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ANO MUNDIALISTA 
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• � . OÁLVARQ 

?l�����H ......... 
ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. , 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE[ 
1 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Cuauhtérnoc M1;in�ses 
Herrera 

19 de marzo de 2026 HORA: 'I0:00 

UBICACI N 
Predio Público 

DICTAMEN 0256,"202(r- 
NO. 

' 

Eftmtnado el do m¡c¡l¡o 

fOLIO:�· PPCM/\�419/2026 

ANTECEDENTE El que suscribe el director de la escuela lista en la referencia se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vinflica para las paredes de 
nuesuas plantel de color ai.ul y exterior de la escuela, límpleza de los alrededores de la misma, y puedo 
de un servolex al lnterlor de la escuela (sic). 

Co11b�se P.O los arílculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de 18$ Alcaldlas; Ar1lc1JlllS 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de fa 
Ciudad (le México y demás relatlvas de la Norma Amblenlal para el Distrito Fedaral NADF-001-RNAT,2015, se emite el siguiente: 

Di'CMA·419/202G I' ,i g i n a 12 1 18 ( 
� 

2026 
' 

·•��� ,',· 
ano de � Margarita 

01$ Maza 
Calle Canario S/1\J. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcakíla Alvaro Obrepón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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r����� •••�·••n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 1 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓ:N DEL MEDIO AMBIENTE 

0256/2026 DICTAMEN 
NO, 

·us1CACI N 
Prodlo Público 

DPClv!.A-41.912026 FOLIO: 

El.iT:l:.11111 
Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE:·-•+ Cuauhtémoc Meneses 

FECHA: 
DIRECC10N··�� 

REFERENCIA 

ANTECÉDE .�N_T_E_ que suscn e el director de la escuela lista en la referencia se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múHiples necesidades de esta, entre ellas pintura vinflica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpieza de los alrededores de IF.l misma, y puedo de un servolex al interior de la escuela (sic) . 

.. c·o-n-h-a� &e- . e-n- lo_s_.i_ rtl- cu� lo_s_7_ 5_ nu_tt_ tci�í\7<ie la Ley Orgánica do fas .A.lcaldias; Artículos 106,109, 110, 'f11 y ·1·12 do la Loy �ñblental de la 
C/1JCl;1d dé México y demás relo1�1os do la Norma Ambiental para el Distrito FP.deral NA[!_F·001-RNAT-2015, se emite ef slguion!A: 

Calle C,.Hk11ío S/N. E::;q, Calle "IO. Col. Tolteca. 
/'-.lc,1/(fia Alvaro Obreqón, C.P. O 1150, Ciudad de México. 
Tdóíono: XX XXXX XXXX 

Dl'CMA-,!1.9/2025 P ,i ¡: i n ,) 13 I 18 
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ANO MUNDIALISTA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
-ÜlRECCION 

Cuauhtémoc Meneses 
Herrera 
19 de maría de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-419/2026 

10:00 

UBICACIÓN. 
Predio Público 

DICTAMEN 025612026 
NO. Eliminado el dcirrncil¡o 

REFEREt1folA 1 

- ANÍ'ECEDENT El que suscrico el director de la escuela lista 00 la referencia se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vinllica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, ümpieza de los alrededores de la misma, y puedo 
do un servolex al interior de la escuela {sic). 

Con base en los arHculos 75 numeral V do la Le�• Orgónlcil de la� Alcaldlan: Artlculos 106, ·109, ·110, 111 y 112 de la Ley Ambíen1al de la 
Ciudad efe México y dem.'!s nilRUvos de la Norma Amblonltil pEJr¡¡ (;!\ Dlstríto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emito ol slgulanlfr: 

DPCMA-,1:19/202G P ii e ¡ " ¡J 14 1 1s 

& . . 

ttt 
2026 

aúo (h..1 

Margai-lta 
Maza 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 10. Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C 1::i. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFEREÑc'r 

19 

FOLIO; ---□PCMA-419/2026 

■ e i: ! 1 1 A 

Eliminado el dornicil!o 

UBICACI N 
Predio Públlco 

DICTAMEN 
NO. 

0256/2026 

Cuauhtémoc Meneses 
Herrara 

---·f•,..,� •. .- 

ANTECEDENTE que suscn o ol director de la escuela lista en la rererencía se dirige a usted para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura vlníllca para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpieza de los alrededores de la misma, y puedo de un servo/ex al interior de la escuela (sic). 1-=-c_ o_ n 

- ba_s_e_c_n- lo_s_a_n_ lc-' u- lo- s .,,. 75- nu_r'rl_ {lfriiv'de la Ley Orgánica do las Alcaldías; ,\tlfculos 106, ·/ 09, 110, 111 y 112 de fa Lity Ambiental de ¡·a 
Ciudad de México y demás rolatívos de la Norma Ambien/al para el Dls!rllo FP-darnl NADF,001-RNAT-2015, s� emite el slqulenle: 

,., && 

Dí'CMA-,(19/2026 P ,í g i n ;J 15 1 18 

.�· 2'r� 2 : 6 · p �� •�i._, 
� ... �-J 

, ANO MUNDIALISTA 

Calle Canario S/f\l. E:,q. Ci:1111.i 10, Col. Tolteca. 
Alcéilclia Alvaro Obreqon, CY. 01150, Ciudad ele México. 
Telcfono: XX XXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Efimtna do el oo mtcü¡o 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCIÓN 

Cuauhtémoc Meneses 
Herrera 

19 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-419/2026 

10:00 

UBICACION 
Predio Público 

DICTAMEN 025G/2026 
NO. 

Con base e11 los:ai"ifculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 100, 110, 111 y 112 da la Ley Ambiental de !o 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-D01-RNAT-2015, se emite el slyul1mte: 

ANTECEOENTE El que suscribe el olrector de la escuela lista en la referencia se dirige· a usted para solicitar su 
intervención para las múltiples necesidades de esta, entre ellas pintura viniíica para las paredes de 
nuestras plantel de color azul y exterior de la escuela, limpleza de los alrededores de la misma, y puedo 
de un servolex al interior de la escuela {sic). 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obreqon, C.P. 01150, CiudacJ de México. 
Tclólono: XX XXXX,XXXX 

Di'CMA·419/202ó P ,i g i n c1 16 I 18 «1 �- 
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:uiu dL' 
Margarlta 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
c�\P!l"AI, u1: LA TflAN!;irOHMI\CION A

-OÁLVARQ 

�.���-�g� ....... ,. 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México: 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º �racción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial d� la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el PODA DE 5 (CINCO) ÁRBOLES Y DERRIBO 
DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común; 6 Fresnos/Fraxinus uhdei 1 Colorín / · 
Coralloides que se yer 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
· ser destihado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATE� \ l e;: -'�'t;,� -1 ,, # , �---- 
. ./ _,. (--t. 

l.::EJ..A RO- ::--,ÑT<'ÉS QUINTERO 
1 ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/smd* 

El resente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad _con el .A.:uer?o_ del Comité_ de 
Tra�sparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contI�ne 
datos personales y se autoriza la creación �e versiones �úblicas con b3:e en el ·catalogo de Documentos y Datos Person es 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregon'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 
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Calle Canario SIN. Esq, Calle 'l O, Col. Tolteca, 
Aícaldla ÁlvarcJ Obreqón, C.P. 01150, Ciudad ele rvléxic:o. 
Teléfono: XX XXXX )<XXX 

20:26 
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ANO MUNDIALISTA 


